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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
la Admin,s,ración del Bo l e t ín , sita en 
•ordia ^22 de Miseri-

remitipSU| CrlP.CÍ°ne^^C fucra P0<lrán hacerse 
6 ipir °SU *mPorlc en libranza del Tesoro ^ra de fácil cobro. -
* [-PaR0 ‘*e *a suscripción adelantado. ■=— 
da ni nCori< ^Pondencia se remitirá franquea-

1 Regente de dicha imprenta. =-=—=

30 pesetas al aSo * Extranjero, 45.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 15 cents, de peacta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dfas inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.-^. • ■■ ■ --. ..u.™ 

# Números sueltos, 15 céntimo» de pe- 
■eta cada uno.' ............................    ...l . . in .»

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTe PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

ZjWtorioR ^rD,cn la Península, islas adyacentes, Canarias 
’elnte días a» ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
"“SA- (Código civl¿)r°mU*®lie“n' sl en e,las uo se dispusiese otra 
a1* de nrovhíl?!0!]68 Gobierno son obligatorias para la capí- 
Uesde cuaim dosde que se publican oficialmente en ella, y 
P^viucia ti B¿ i después para los demás pueblos de la misma (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Ya pa r t e o f ic ia l ___ 
RESIaENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

A,fonso XIII (q. D. g.), Su 
Í^Zas p 3 j lna Doña Victoria Eugenia y Sus 
68 D. Jqi' 2 08 Príncipe de Asturias é Infan- 

Vedad pV1?0 y ^oña Beatriz, continúan sin no- 
De Aportante salud.

1198 de i» * )6nefioio disfrutan las demás perso- 
la Augusta Real Familia.

^e,*ni (Gaceta 16 Marzo 1910)

s e g u n d a
CIVIL CE IA PBOVIHCIA DE ZARAGOZA

a  ^iatiAn 1 ^^^iones.—Circular.
a i6z meantes de Concejales en el 

ala l()s°nto (16 Fuentes de Ebro, por renun- 
hí^adn ?Ue (lesempeñaban dichos cargos, he 
a- de p copv°oar á elección en el citado pue- 

vL6" ?s de Ebro, con objeto de cubrir 
La g i^0.antes.

n ^6nsoCf i<>n habrá de verificarse con arreglo 
SMián ^^ml rectificado en el año último, 
L^anpJ-?se el domingo z7 del actual á la 
in^^ntA1011 de candidatos y designación de 
ei° Abril l es’ el domingo siguiente, 3 del próxi- 

^orutinT verificará la elección y el jueves 7 
( Ñas ¡a 0 general.
LÍ51* Se h»? 0Peraoiones del procedimiento elec- 
hi^ral v-140 (1° verificar con arreglo á la ley

’^ente de 8 de Agosto de 1907, com- 
el procedimiento para las reclama

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse <d final de cada semestre.

ciones á esta elección é incapacidades sobreve
nidas antes de la misma, con las disposiciones 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Zaragoza 17 de Marzo de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

Sanidad.—Circular.
Dependiendo el estado floreciente de los pue

blos y el bienestar de sus habitantes de la salud 
de éstos y teniendo en cuenta que sólo con una 
buena higiene pueden conseguirse aquellos re
sultados, he de mirar con especial predilección 
todas aquellas cuestiones relacionadas con la 
higiene y salubridad de la provincia.

Por fortuna nuestra, en la legislación sanita
ria española están consignados todos los me
dios de que una buena administración puede 
hacer uso para mejorar las condiciones de la 
población y evitar la propagación de las enfer
medades reputadas como evitables, y que por 
esto y por aumentar la cifra de mortalidad 
nos colocan á un nivel de ilustración más infe
rior que el de otras naciones; el legislador, unas 
veces con saludables consejos y otras impo
niendo severos castigos, trata de corregir cier
tos defectos que yo he de procurar desaparez
can en esta provincia, para lo cual confío han 
de prestarme su valioso concurso, tanto las Au
toridades como el personal sanitario y los veci
nos en general. .। Siendo el personal sanitario el que más direc
tamente ha de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias, han de tener en mi Au
toridad un poderoso apoyo para que eui dere- 



432 BOLETIN OFICIAL

chos sean respetados; pero también un Juez En cumplimiento de lo prevenido en 
inexorable, que impondrá severos correctivos tícuio 64, párrafo 3.", de la Instriu^ » 0gt9
á los que por negligencia ó morosidad en el de 12 de Enero de 1904, se hace pu jm-
cumplimiento do su deber toleren la persisten periódico oficial que en el día do noy ^j.
cia de focos de infección ó consientan infrac- i puesto á D. Antonio Guallarl, Insp qUj.- ■ 1 cipal do Sanidad de Novillas. la mu

nientas pesetas por no haber rendido n 
mente las estadísticas prevenidas en loS., 
los 63 y 183 de la mencionada Instrin^1 . .

Zaragoza 17 de Marzo de 1910.—El G
dor, Fernando Weyler.

ciones que puedan constituir peligro para la sa
lud pública.

Encargo muy especialmente á los Alcaldes 
la vigilancia y cuidado de ríos y manantiales 
que surtan de agua para bebida, así como res
pecto á la pureza de los alimentos, el régimen 
6 higiene de los lavaderos, escuelas, mercados, 
mataderos y cementerios, limpieza de las vivien
das y vías públicas, asistencia domiciliaria de 
los enfermos y condición higiénica de los hos
pitales y, en general, de todo aquello que tienda 
á evitar los focos de infección y sea motivo de 
propagación de las enfermedades contagiosas, 
y por último, recuerdo á los de las localidades 
de la adjunta relación la falta de cumplimien
to por los mismos á lo dispuesto en la circular 
de este Gobierno, fecha 19 de Agosto de 1909, 
inserta en el Bo l e  t ín  Of ic ia l  del 20 del mismo 
mes, respecto á lascondiciones délos respectivos 
cementerios, debiendo hacerles presente que si 
en el término de ocho días no dan contestación 
á las preguntas que en la misma se interesan, 
daré orden á los Subdelegados de Medicina 
para que giren una visita á expensas do los 
Ayuntamientos que no hayan cumplido el ser
vicio y con las dietas determinadas en la Real 
orden de 1« de Junio de 1867.

Zaragoza 17 de Marzo de 1910.—El Goberna
dor, Fernando Weyler.

Relación que se cita.
Acered, Agón, Alcalá de Ebro, Alcalá de 

Moncayo, Alfamén, Almochuel, Almonacid de 
la Sierra, Al partir, Anento, Arándiga, Bagüés, 
Belchite, Belmonte, Berdejo, Bordalba, Borja, 
Castejón de Alarba, Castejón de Valdejasa, Chi- 
prana, Clarés, Codo, Codos, Contamina, Daro- 
ca, Embid de Ariza, Embid de la Ribera, Erla, 
Fombuena, Herrera, La Almolda, Lagata, La- 
yana, Lechón, Luceni, Mainar, Malón, Manch - 
nes, María, Monegrillo, Monreal de Ariza, Muel, 
Novallas, Nuez, Orcajo, Orés, Pozuelo, Ruesta, 
Samper del Salz, Santa Cruz de Moncayo, Ses- 
trica, Sierra de Luna, Sisamón, Tarazona, Taus- 
te, Tierga, Torralba de los Frailes, Torrellas, 
Tosos, Used, Velilla de Jiloca, Vera, Viorlas, 
Villafranoa de Ebro y Villanueva de Jiloca.

***
En cumplimiento do lo prevenido en el Regla

mento de 8 de Julio de 1904, se hace público en 
este periódico oflcial existir enfermedades in
fecciosas en el ganado de cerda de Alagón, 
acerca del cual se han tomado las medidas sa
nitarias convenientes; y de haber sido dado de 
alta de la enfermedad variolosa el ganado lanar 
de D. Pedro García Heredia, vecino de Cala- 
torao.

Zaragoza 17 de Marzo de 1910.-El Goberna
dor, Fernando Weyler.

***

„ SECCION QU1NTA_^
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Vacante la plaza de Médico titular do 
neficencia municipal del barrio de g0te- 
esta ciudad, dotada con el haber anuaM 
cientas cincuenta pesetas, se abre c0'" 
término de treinta días, á contar del sip 
al de la publicación de este anuncio en o 
t ín  Of ic ia l , para que hasta las trece 
día en que termine el plazo, puedan p“ ' ^ggo- 
se en la secretaría de este Ayuntamion 'ni09 
licitudes de los aspirantes á dicha Pv\z:1’ge harí 
documentos que estimen. La provisl<>n •"<,! g0' 

, conforme á lo dispuesto en la Instrm’i 1D¡ci' 
; neral de Sanidad vigente y acuerdos 
■ pales.
: Zaragoza 16 de Marzo de 1910." El * ‘ ¿0 
¡ to, P. A.-Manuel Marracó.—Po1’ acl1 

S. E , A. Manuel Urbez, Secretario.

: Extracto de los acuerdos tomados por el 
: simo Ayuntamiento en las sesiones cele

rante el mes de Enero de 1910.
Sesión extraordinaria del día 1- e al 

! Aprobada el acta de la correspoiK111^^ 
29 de Diciembre anterior, se posesionó( . g ¡oS 
el Alcalde D. Demetrio Galán, y ñornbi«‘ titilé 
Tenientes de Alcalde y Síndicos, quedo c 
do el nuevo Ayuntamiento, señalando 

i coles, á las diecisiete, para celebrar sus s 
; con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 5. , ncOl’^’ 
Aprobada el acta de la anterior, so '
Nombrar las Comisiones permanento. stos;

■ cienda, Gobernación, Fomento y Pf68'11. y d0 
especiales de Ordenanzas munioip016^^' 

. Quintas, haciéndose la designación y P ,n pír 
' tas para la Junta provincial de Instruyo
' blica, Patronato de la Escuela de Ar

cios, Comisión mixta de Cárceles y Jlin 1
1 de 1? enseñanza. v , qelc^

Solicitar autorización gubernativa Pa tad' 
bro de los arbitrios extraordinarios con 4
fa de 1909. J.uel^

' Declarar vigente, hasta que se aprnc' t uíll)to 
año corriente, el presupuesto de 190J ellojificir 

, á las consignaciones y conceptos no m
dos en el proyecto. , mber^

Pasar á informe de la Comisión de r 0 s ü ' 
ción un oficio de la Junta de Sanidad se 
neamiento de unas charcas del barrio 
Isabel.
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rem?l¿aS gPaoias á IX Get,ardo tolde por la
Aal 1111 ejemplar de su obra Pabia. 

ban» m lr *a dtosión al celador de Policía ur- Da“a Manuel Pardillos.
pecio1 jai lo ProPuesto P°r el Sr. Marracó res- 
iLa \Ta la forma de solemnizar la inauguración 

n; Onumento á la Exposición.
^•^tariHa5^1*6 m°Sa 61 ReSlameil,:o del al- 
da^e^8]1’ onferado de las sentencias pronuncia- 
'featro so^re Pa8° del arriendo del

^ualnieete de un oficio de la Ad- 
Frann"1801^1 de Hacienda participando que don 

Hae S^° ^Gr había retirado una alzada.
^Orno^1' Gonsfar en actas el sentimiento de la 
giia .,i.laeidu Pop el fallecimiento del jardinero 

Pasa aia/01i E. Francisco Valero.
taDoia i U n ^om*sídn de Presupuestos una ins- 
¡nos * sV z ' Ganiel Zapater, subjefe de consu- 
°oino ^..T-r91^0 Q110 8U sueldo se consigne 

An. ¡atliieacióu.
^iieni)a-' p1'68 dictámenes de la Comisión de 
cied'hi 0 ‘¡‘femando reclamaciones de las So-

’^hócas Reunidas y Fábrica del Gas. 
tícu]0 r í9! Plx>visionálmente la reforma del ar- 
^formn iC ^egíamento del Matadero mientras 

Da. ni 9 Comisión de Hacienda.
^°)al t • nombr6 de plaza de Paraíso (D. Basi- 
el Hn(J0Z0 comPl'endido entre el puente sobre 

Soiie¡«aJ edídoio Facultad de Medicina,
^orm amnistía Para los presos políticos. 

otrae nJ' aronse varios ruegos y explanadas 
lociones, se levantó la sesión.

Sesión del día 12.
Quedad9 el acta do la anterior, se acordó: i 

de barpio enterado de la lista de los Alcaldes

^oalrk i!01' Quince días de licencia al Teniente 
Qued.. Fraile-

^«ta 11 ontorado de una carta de D. Joaquín 
su reconocimiento por el

• r su nombre á una calle. ; 
^dientL ? pálmente de las relaciones de ex- 

Ejecnin . ^ítodos en el último trimestre. 
hyo á b. o ^hras de reforma en el local desti- 
.^ojar <í i'?1 ataría de la Alcaldía.

^otív )li° Ia mesa ol expediento instruido 
^lclpal á p de nombramiento de guardia mu- ’ 
i ^asar á ^p01' Cándido Arregui.
8 ^dminkJ1 Op.me de los asesores un oficio de 

a  ^Uciór^ l ac^n d° Hacienda trasladando la । VUntamb?^1* que 86 desestima la alzada del 
ol edií*n-1 80bre el pago de la contribuciónMatadero. 8

AC°bro í ¡’^do el expediento instruido so- 
(joA^pliarV Cons.llpios en el extrarradio.

iar ir ,a comÍ9Íón especial nombrada para 
do. s asuntos relacionados con el Mer- 

^^no^nu’^rado de una instancia de Agustín 
^dia m 1 'i.' pedo su reposición en el cargo de

Q comisión de Gobernación una ins

tancia de los Alcaldes de barrio sobre uso do un 
distintivo.

Volver á la Comisión de Fomento el Regla
mento del alcantarillado.

Comparecer en el recurso instado ante el Su
premo por la Sociedad Nuevo Mercado contra 
la sentencia recaída en el pleito sobre reclama
ción de daños y perjuicios, facultando al Alcal
de para nombrar Letrado.

Aprobar definitivamente la reforma del ar
tículo 51 del Reglamento del Matadero.

Dejar sobre la mesa una instancia del Presi
dente del Casino Artístico sobre exención del 
arbitrio.

Desestimar la instancia de D. Ignacio Aguilar 
pidiendo rebaja del arbitrio por ocupación de 
un kiosco en la plaza del Pilar.

Dejar sobre la mesa un dictamen proponien
do no se amplíe el encabezamiento con el gre
mio de fabricantes de jabón.

Autorizar á D. Luis Blanco para establecer 
un depósito doméstico do cereales.

Dejar sobre la mesa otro dictamen proponien
do se rebaje el arbitrio por una sociedad de 
baile.

Arrobar lo propuesto por la Comisión do Go
bernación sobre formación de las Secciones 
para el sorteo de Vocales asociados y suplentes 
de la Junta municipal. •

Nombrar Presidente de la Casa de Socorro á 
D. Cristino J. Muñoz.

Pasar á Ja Comisión de Presupuestos un dic
tamen sobre suministro do prendas de uniforme 
para la Guardia municipal y Policía urbana.

Nombrar jardinero y auxiliar interinos con 
sus actuales sueldos á D. Pedro Miranda y Fer
nando Gracia.

Pasar á la Comisión de Presupuestos un dic
tamen de la de Fomento sobre nombramiento de 
cinco peones camineros.

Proceder á la venta de árboles y plantas so
brantes en los viveros municipales.

Facultar á la Comisión de Fomento para con
venir con la casa de Ganaderos y pueblos inte
resados los disfrutes de aprovechamientos fo
restales.

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre cesión 
de árboles al término de Rabal.

Desestimar la instancia de D. Daniel Zapater, 
subjefe de consumos, sobre inclusión de su suel
do en presupuesto, en concepto de gratifica
ción.

Oir á la Comisión de Presupuestos antes de 
resolver definitivamente toda proposición ó 
dictamen que afecte directa ó indirectamente 
al presupuesto.

Solicitar la prórroga del encabezamiento de 
consumos, facultando al Alcalde para practicar 
las gestiones necesarias.

Formuláronse varios ruegos, y solevantó la- 
sesión.

Sesión del día 21.
Aprobada el acta.de la anterior, se acordó:
Pasar á la Comisión de Hacienda el estado y 

memoria anual del Matadero. .
Quedar enterado de un oficio de la Cruz Roja 
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agradeciendo el donativo de 2.000 pesetas y 
participando la ampliación de los puestos de 
socorro y la creación de cartillas del Monte de 
Piedad á favor de los hijos de reservistas.

Pasar á informe de la Comisión de Goberna
ción un oficio do D. Joaquín Costa renuncian
do al honor que se le dispensa al dar su nom
bre á una calle.

Pasar á la misma Comisión un oficio de don 
Ricardo Pradels renunciando el cargo de Médi
co titular del barrio de Juslibol.

Aprobar la distribución do fondos para el 
mes corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Diciembre último.

Pasar á la Alcaldía un oficio del Arzobispado, 
invitando ú la festividad de la publicación do la 
Bula.

Pasar á la Comisión de Presupuestos un es
crito de la Alcaldía, sobre consignación por se
parado de los sueldos del jardinero y guarda 
mayor.

Quedar enterado de los telegramas del Direc
tor general de Obras públicas y del Comité 
francés de Exposición dando las gracias por las 
atenciones de que se los hizo objeto en Zara
goza.

Quedarlo igualmente de un oficio del Ayun
tamiento de Teruel agradeciendo la invitación 
que se le dirigió para asistir á la inauguración 
del monumento á la Exposición.

Quedar también enterado de un oficio del 
limo. Sr. Obispo do Huesca dando las gracias 
por el mensaje que se le envió con motivo de 
su jubileo sacerdotal.

Pasar á la Comisión un oficio de D. Raimun
do Comps presentando la dimisión del cargo 
de Jefe de Policía urbana.

Ampliar el expediente instruido con motivo 
del nombramiento de guardia de vigilancia á 
favor de D. Cándido Arregui.

Desestimar la instancia del Presidente del Ca
sino Artístico sobre reducción del arbitrio.

No ampliar el encabezamiento con el gremio 
de fabricantes de jabón.

Fijar para 1909 la misma cuota que en 1908 
pagó D. Pedro Aznar por una sociedad de baile.

Ceder gratuitamente 50 plátanos y 15 chopos 
al término de Rabal.

Dejar sobre la mesa los encabezamientos con
certados con los vaqueros, cabreros, fabrican
tes de jabón, almacenistas de petróleo, fábrica 
de cervezas «La Zaragozana» y cocheros.

Autorizar á D.R Jacoba Sánchez para sacrifi
car reses en su domicilio.

Anunciar subasta para contratar el suminis
tro de harina y bacalao con destino al Amparo.

Aprobar lo propuesto por la Comisión sobre 
el itinerario que deben seguir los coches fúne
bres para conducir cadáveres al cementerio.

Dejar sobre la mesa el dictamen informando 
negativamente la instancia de las religiosas 
terciarias de San Francisco solicitando subven
ción por la enseñanza de sordo-mudos y ciegos.

Dejar igualmente sobre la mesa otros dictá
menes informando la instancia de D. Simón

Fernández solicitando subvención para • 
Pilar, y la análoga de D Tomás Cortés-.^ ¡eiD'

Dejar sin efecto el acuerdo de 26 
bre último concediendo una gratificacio

; caide del Depósito. .tinrodU'
Autorizar al Monte de Piedad para r I p0. 

1 cir en las libretas que concede á los n11 ^q c - 
bres la cartilla higiénica redactada por

¡ tores Cerrada y Borobio. • . pal- 
Adherirse á la petición de los vecino^

mar (Murcia) en súplica de que se yüias 
pensión de los inútiles de la guerra y 1 
de los fallecidos. . 9oli'

Desestimar la instancia de Carmen t- ^rcado 
i citando vender pan y pescado en el i

de San Lorenzo. . gervi'
Pasar expresivo oficio de gracias

i cios prestados al guardia Marcelino diS' 
I No cambiar sus actuales nombres a 

tritos 9.° y 10.° nroP0'
i Volver á la Comisión un dictamen ,l 
| niendo se anuncie nueva convócalo11, del 

proveer la plaza de Jefe y 29 de Colado 
Cuerpo de Policía urbana. j’oliel*

1 Declarar cesantes á los Celadores de ^n. 
urbana Hilario Carnicer, Enrique Mal J0Dg8 

| rique Salvo, interesando al Alcalde io 
presentes en las vacantes que ocurran.

Aprobar el Reglamento del alcaníaii-^ Q¡g.
Desestimar la instancia de D. I>edr<’ por Ia 

i ñeros solicitando el abono de interese1' .^¡do- 
cantidad que se le adeuda por unaexproi ‘ )re-

Aprobar un dictamen de la Comisión 
supuestos determinando la compete00 

■ misma. _ de Ia
Dejar sobre la mesa tres dictámen ¿0 

misma Comisión referentes á la p9'
i una gratificación á la Maestra de 'ion
1 sar á formar parte del estudio del Preb, p L0' 

de 1911, las subvenciones concedidas g. V
■ rdnzo Cáceres y D. Francisco Matar 0i 

consignación de las cantidad necesari 1 
pago de cinco peones camineros. . de

Aprobar lo propuesto por la Con - 
Presupuestos acerca de una instancia < 1 v0s' 
nal de Policía urbana sobre pago 0 
tuario. . j (’oioí9’^

Aprobar otro dictamen de la misma n0^eS?' 
sobre consignación de las cantidadeb 
rías para el pago de uniformes de la .v » 
municipal y Policía urbana. ^ilan9^5

Formuláronse varios ruegos y 
algunas mociones, se levantó la sesión.

Sesión del oía ‘¿8. dé:
Aprobada el acta de la anterior, se ac
Aprobar las conclusiones propuos - -^^ tr 

instalación y sostenimiento del Hosp
fíeos del monte de San Gregorio. . fOri°.9, , 

Aprobar el presupuesto ordinario j^yíd9' 
para cubrir el déficit resultante de la 
ción del de 1908.

Pasar á la Junta local de primera . cii 
i la Real orden de 14 de Octubre de 1. 05col^ 

cular del Sr. Gobernador sobre arreg
Quedar enterado de un oficio de 

mundo Moret manifestando su agra
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a^Op *a Comunicación que se le pasó el día 5 
del actual.

^Pi’obarla cuenta de ingresos y gastos ocu- 
h., i %en Administración de la Fábrica Mili- 
aipdo Harinas.

la Aa88^ informe de los asesores un oficio de 
q l ^Hbnistración de Hacienda trasladando el 
la Dirccdóü general en que se desestima 
$1 alzada del Ayuntamiento relacionado con 

-Pago de la contribución por el edificio De- 
^o administrativo.

co al pesador de consumos D. Francis- 
pbl.|.PUu y nombrar para sustituirle á D. Ramón 

oRp-Lsar a informe de la Sección de Hacienda un 
ofpl0-( Juzgado de instrucción de San Pablo 
lan^16^0 la causa seguida al ex Jefe de vigi- 
a^a D. Alejo Ruiz.

la (iSls“r comisión á las honras fúnebres que 
ví.>fI UZ Hoja ha dispuesto por las almas de las 

a  l®aa de la guerra.
con ! r<> )ai* *os encabezamientos de consumos 
bpA^01^^08 C()n los gremios de vaqueros, ca- 
^oii?8 I? huerta; Tomás Pinfre, cabrero del 
tról t6’ ^cicantes de jabón, almacenistas depe- 
,t 6y y aceites minerales, fábrica de cervezas 

.Zaragozana» y cocheros.
0 )ap 1° Propuesto por la Comisión de 

tpa .uPuestos sobre una graflcación á la maes- 
^rd6 lOrroroi subvención á las escuelas de 
08ntid"miU^OS ciegos y consignación de una

Para ol pago do cinco peones cami-
8u ^Uito.rlzar a D. Pablo Carrillo para trasladar 
Vftt )l lca dé aguardientes á la calle de M. Ser- 
£num. 3.

hier^31* a l°s asesores lo$ antecedentes que hu- 
Mip$.nSo^ro posesión de tres fajas de terreno en 

¿d|bueno.
hat/(S0S!'lnar Ia instancia de los Sres. Alvira y 
üe sobre concesión de un depósito doméstico garbanzos.
c q  pi'^dmar otra instancia análoga de Francis-

ContHl:Í1’ á Julián Bel en la lista de mayores 
Co iq . \buyeutos que tienen derecho á votar 

p(‘^'pntisarios para la elección do Senadores.
eu la sesión próxima á designar 

tes dA? * orteo l°s Vocales asociados y suplen- 
Api- í. unta municipal.

(¡a poar lo propuesto por la Comisión acer- 
^rin(1|i)aj celebración de bailes en ol Teatro

^e^i1!^081* Presidente de la Unión Ibero- 
agrado con que verá el Ayunta- 

^ernop. a celehración del Congreso para con- 
61 Centenario de la Independencia 

DeseqPPdbÜcas latinas.
Cí,lde.s a uPar P no cursar la instancia de los Al

Auto \ barrio sobre uso de un distintivo.
ramo de Guerra para seguir 

1 9 un tinglado junto al polvorín para la
1 bejap carga de cartuchos.
t 8e'do'° • Ia mesa un dictamen proponien- 

e* proyecto de parque presen- 
■ H. Antonio Benedicto.

Ceder gratuitamente 25 acacias á los vecinos 
del barrio de Veneeia.

Aprobar lo propuesto por la Comisión de Fo
mento respecto á la forma de suministro de uni
formes para los cuerpos de Vigilancia munici
pal y Policía urbana. v

Expropiar parte de las casas números 13 y 15 
de la calle del Ciprés.

Aprobar un bando sobre derribo de fincas 
ruinosas.

Declarar nulas todas las concesiones de agua 
hechas gratuitamente á Corporaciones, entida
des, autoridades y particulares.

Formuláronse varios ruegos y preguntas 
y aprobada una moción proponiendo que el 
Ayuntamiento se inscriba en el Congreso Ínter 
nacional de Ciencias municipales de Bruselas, 
se levantó la sesión.

CONTINGENTT^PROVINCIAL

Saviñán.
Edicto.

D. Alejandro Losada Euguita, Agente ejecutivo 
por débitos del Contingente provincial del 
pueblo de Savifián;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

que tramito contra el Ayuntamiento del pueblo 
expresado, por el descubierto del tercer trimes
tre del año 19u9, del Contingente provincial, que 
importa mil trescientas sesenta y seis pesetas 
veinticinco y céntimos, con fecha 2 de Febrero 
último se dictó la siguiente

< Providencia.—Visto el acuerdo tomado por la 
Comisión provincial, que dice así: —«Sesión pú
blica de 26 de Enero de 1910.—Previa declara
ción de urgencia del asunto. — Considerando 
que tramitado sin resultado el apremio despa
chado contra el Ayuntamiento de Savinán, con 
sujeción á lo establecido por el artículo 103, le
tra D, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
el apremio debe recaer sobre los bienes pro
pios de los Concejales, según dispone el artícu
lo 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.— 
Considerando que del examen de documentos 
se desprende responsabilidad para los indivi
duos encargados de su administración por ne
gligencia en los medios legales de recaudar;— 

; La Comisión provincial, en cumplimiento del 
artículo 27 de la ley de 28 de Junio de 1898, 
acordó se intime á los considerados como per
sonalmente responsables, para que en el plazo 
do un mes subsanen la falta de pago ó expon- 

i gan lo que crean pertinente en su descargo, 
pasado el cual, si ha lugar, se procederá en la 
forma préveñida por el párrafo 2.°, letra F del 
artículo 109 de la Instrucción.—Requiérase á 
los Sres. Concejales en forma legal, á fin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en dicho acuerdo. 
—Lo mando y firmo en Saviñán, á dos de Fe
brero de mil novecientos diez.—El Agente, A. 
Losada.—Y siendo usted uno de los Concejales 
á quienes se refiere la anterior providencia, se 
la notifico en la forma dispuesta en el artículo 

' 141 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.— 
1 Saviñán 2 de Febrero de 1910.—El Agente eje
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cutivo, A. Losada. —Sr. D. Anselmo Campos.— 
Y sigue otra igual para cada uuo de los señores 
siguientes:—D. Juan Lafuente. - D. Mariano Ca
beza.—D. Lucio Sánchez.—D. Leocadio Díaz.— 
D. Félix Lafuente.—D. Pascual Olvés.—D. José 
Lafuente. - D. Santiago Valpuerta.

Y habiéndose negado dichos señores á firmar 
la correspondiente notificación, fundados en te
ner interpuesto recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Comisión provincial, y carecien
do de testigos que puedan acreditarlo, se les re
quiere á dichos señores por medio del presen
te edicto inserto en el Bo l e t -n  Of ic ia l  de la pro
vincia, á los efectos indicados en la providencia 
anteriormente copiada.

Saviñán 4 de Marzo de 1910.—El Agente eje
cutivo, A. Losada.

***

D. Alejandro Losada Enguita, Agente ejecutivo 
por débitos del Contingente provincial del 
pueblo de Saviñán; .
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo 

que tramito contra el Ayuntamiento del pueblo 
expresado, por el descubierto del cuarto tri
mestre del año 1909, que importa mil trescientas 
sesenta y seis pesetas y veinticinco céntimos, 
con fecha 28 de Enero último se ha dictado la 
siguiente .

t Providencia: En vista del despacho y certifi
cación de apremio expedidos por el Sr. Presi
dente de la Diputación y Contador de fondos 
provinciales respectivamente, de cuyos docu
mentos resulta que el Ayuntamiento do Savi
ñán se halla adeudando á la Exorna. Diputación 
por el reparto provincial del cuarto trimestre 
de 1.909 la suma de mil trescientas sesenta y 
seis pesetas y veinticinco céntimos; de conformi
dad con lo dispuesto por el act. 109 del apar
tado D de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
requiérase al Alcalde-Presidente de la Corpo
ración municipal, para que en el término de 
ocho días, que señala la regla primera del apar
tado A del mismo artículo satisfaga el descubier
to certificado y dietas devengadas, apercibién
dole de que, transcurrido dicho plazo, se proce
derá al embargo del 25 por 100 de las rentas 
y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este 
expediente se derivan las responsabilidades de 
que habla la letra F del precitado artículo re
quiérase al Secretario del Ayuntamiento de esta 
localidad para que manifieste las personalidades 
que forman en la actualidad la Corporación 
municipal. Lo mando y firmo en Saviñán, á 28 
de Enero de 1910—El Agente ejecutivo, A. Lo
sada.—Sr. Alcalde-Presiden-e de la Corpora
ción municipal de esta localidad».

Y habiéndose negado el Sr. Alcalde á la fir
ma de la correspondiente notilicación, aunque 
no el Secretario que certificó en forma, carecien
do de testigos que puedan acreditarla, se le re
quiere á dicho Sr. Alcalde por medio del pre
sente edicto, inserto en el B l e t in  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos anunciados en la ante
rior providencia.

Saviñán 4 de Marzo de 1910.—El Agonte eJ 
cutivo, A. Losada.
PARQUE ÁDHINISTMTIVOjhumiNISTM OE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Jefe del
Parque Administrativo de Suministro ■
Plaza; . n 1 a las
Hace saber: Que el día 30 del actin ’ ^j. 

once en punto de dicho día, se celebrara 
co concurso en el Parque Administrativo 
ministro de esta capital, con objeto de v 
la compra de harina de primera clase,, a 
superior, paja para pienso, sal, carbón 
hornos, petróleo, carbón vegetal, earix^ 
para cocinas, leña y esparto con destino - .oneg 

¡ vicio del mismo, bajo las bases y com 0g. 
que en las oficinas de este Establecinii 
tarán de manifiesto todos los días goto 
nueve á trece; debiendo presentar en me 
muestras y precios de los mencionac 
tículos. . .i Ma-

Zaragoza 15 de Marzo de 1910.—Ang ■ 
toses.

PIO LEGADO DE DON PEDÜb LHIIIALDIA
A tenor de las disposiciones ll0 ge

Reglamento del fundador, las doncella^ t,|og 
crean con derecho á uno de los dotes oí’ jng. 
en el testamento de referencia, dirigí >'a» !ei 
tancias documentadas á esta Alcaldía ‘ jento 
día 31 del actual, para que el Ayunt Dt0g 

| pueda hacer la consignación entre las p 
de grado preferente, el primer doming0 
de Abril. Cristó*

1 Sos 15 de Marzo de 1910.—El Alcal'F- 
, bal Almárcegui.—El Administrador, Ang 
¡ costa. _____________ ; ni -tt*

JZ SERMON SEXTA__

i El recuento general de ganadería, cor • r.c0) 
diente al año 1911, se halla expuesto a I* je 
por espacio de cinco días, en la secre 
este Ayuntamiento; durante dicho plaz° l g qUe 
los contribuyentes hacer las reclamacio 
crean convenientes. Alcald0’ 

■ Berrueco 14 de Marzo de 1910.—El * 
Custodio Rodrigo.

Cervera de la Cañada. fqrnÍ0®^ 
Lista electoral que forma este Ayun *. 0.r je 

en cumplimiento del artículo 29 de la ' ^jp 
8 de Febrero de 1877, comprensiva de ("o¡noS, 
vid nos y de un número cuádruple de 
cabezas de familia con casa abierta, mav ^ ^ je 

¡ edad y que por pagar las mayores clL,ogd0' 
contribuciones directas tienen con aquí on ¡gs 

] recho de sufragio para compromisario-
■ elecciones de Senadores.

Coneeiales.
Don Florentino Pinilla Jiménez.

» Vicente Jiménez Hernández.
» Juan Diego Calvo Garchitorena.

! » Fermín Lasa García.
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Don Mannel Hernández Cigüela. 

Venancio Martínez Horno. 
José Jiménez Marín. 
Domingo Martín Aznar.

Don Mayores contribuyentes.
d ascual Aranda Jiménez, 
t rancisco Soria Cigüela. 
josé Marco Abad.
Manuel Martín Jiménez.
Vicente Aguarón Ortiz. 
Manuel García Gil. 
^ulgencio Rubio Cigüela. 
^i'ancisco Hernández García. 
¡Nazario Jiménez Pérez, 
lomás García Medraho.
José María Trigo Millán. 
^rancisco Martín Pérez. 
Antonio Yagüe Cigüela, 
pascual Abad Forcén. 
' Uan Abad Forcén. 
Manuel García Trigo. 
pUnn Jiménez Blasco.

i'ancisco Lorente Melús.
^odro Abad La peña.

'"aneisco Gutiérrez Comoras, 
^omersindo Jiménez Máñez. 
^uis Cigüela Hernández.

{/ancisco Soria Martín.
^^cQal Lorente Colavida.
^eolás Soria Martín, 
francisco Abad La peña 

mente Lafuente Lozano. 
11 Ionio García Moreno.

' oaquín Cigüela Aznar. 
aose Marquina Vergara. 

t M*guel Trigo Martín.
Cerv. On!° Oisneros Forcén. 

151 Alpnl1)3 de Ia Cañada 8 de Marzo de 1910.— 
*leí 1 e» Florentino PiniHa.— Por acuerdo 
^én'e/ lltam^ento: el Secretario, Gumersindo

. Anmhn i Fuentes de Ebro.
l-i -’ n or^eu de 26 de Febrero

^ntes (¡lS//penalizas de la Comunidad de re- ' 
Cato v Te ^ásel y Reglamentos para el Sindi- 
a6 °onvno ' 0 de dicha Comunidad,
♦ Abril a a 6sta A Junta general para el día 12 1 
H R ™™?.álas_tres de la tarde, al obje- ' 
?11 los 'H-r0’ , r oomplimiento db lo dispuesto

4 (.¡o V^dos 11 y 12 de las Ordenanzas y le- ' 
a disposición transitoria del Regla

n ^ntfí tugar en la Casa Consistorial. 1 
r o, de Ebro 10 de Marzo de 1910.-E1 Al- ; 

' trenzo Dorel. ;
iog nfnn<. La Zaida. 

y'^dan reglamentarios y á fin deque ■ 
fl10 rlUe u llrse las reclamaciones de agra-

Dor ía 1611- Pertinente, se halla de mani- ’ 
de ‘‘‘dno de cinco días, el recuento ge- i 

th" dol añn11^ < Para Ia contribución territo- : 
^to. J J11 en la secretaría de este Ay un- :

de 1910> -B1 Alealde, ! 
^alán q/u^ort-—Por acuerdo de la J. R., Ju- , 

u’ Secretario.

Paracuellos de la Ribera.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la titular de Medicina de 
este partido, que lo constituyen este pueblo y el 
inmediato de Embid de la Ribera, con la asig
nación de mil pesetas por beneficencia, satisfe
chas de los fondos municipales, proporcional
mente ambos pueblos y por trimestres vencidos, 
y además las igualas con los vecinos acomoda
dos de los mismos.

Las solicitudes deberán ser presentadas con 
la debida documentación ante el Alcalde do esta 
localidad, y se admitirán hasta el día 10 del pró
ximo Abril.

Paracuellos de la Ribera 12 de Marzo de 1910.
—El Alcalde, Manuel Pérez.

Talamantes.
Las alteraciones que los vecinos y terrate

nientes hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
se admitirán en la secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días.

Talamantes 13 de Marzo de 1910.-El Alcal
de, Francisco Romanos.

***
Confeccionado nuevamente el reparto de con

sumos de este pueblo para el año actual, queda 
expuesto al público por el tiempo reglamen 
tari o.

Talamantes 13 de Marzo de 1910.—El Alcal
de, Francisco Romanos.

Va Honres.
Lista que forma el Ayuntamiento de este pue

blo, comprensiva de ios individuos de que se 
compone y de un número cuádruple de mayores 
contribuyentes, que según la ley del Senado, 
son electores de compromisarios.

Concejales.
Don Domingo Pérez

» José María Bernal Bernal
» Mariano Bernal Bernal 3.°
» . Miguel Bernal Bueno
» Benito Bernal Bernal
» Ensebio Torres Bernal

Cont ibuyentes.
Don Nicolás Bernal Soler

» Juan Bernal Donoro
» José Bernal Cebrián
» Angel Bernal Soler
> Mariano Bernal Bernal l.°
* Manuel Torres Bernal
» Francisco Torres Bernal
» Millán Bernal Cebrián
» Juan Antonio Bernal Abad -
» Antonio Bernal Cebrián
» Guillermo Forraz Heredia
» Juan Manuel Bernal Abad ,
» Florencio Bernal Sebastián
» Santiago Acero Sebastián
» Silvestre Bernal Abad
» Francisco Santed Peiro
» Francisco Bernal Bernal
» Pascual Bernal Monteagudo
> Domingo Acero Sebastián
> José Andrés Marco
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> Lucas Andrés García
> José Martínez Júdez
» Jacinto Bernal Bueno
» Perfecto Bernal Monteagudo

Es copia.—Y para que sea publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la firmamos en ¡ 
Valtorres, á 9 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Domingo Pérez.—El Secretario, Anselmo Cun- 
ohillos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Figueruelns.
D. Manuel Navarro, Juez municipal del pueblo 

de Figueruelas; ¡
Hago saber: Que por D. Juan Turmo Marín, 

vecino de Zaragoza, se ha presentado en este 
Juzgado un escrito intentando la información ■ 
posesoria de varias fincas, el que copiado á la 
letra dice así: ;

«Sr. Juez municipal de Figueruelas:
Juan Turmo Marín, mayor de edad, casado, 

propietario y vecino de Zaragoza, según lo jus
tifica la cédula personal que acompaña, y pide 
se le devuelva, ante V.^como mejor proceda en 
derecho, parece y dice:

l.° Que desde la fecha y concepto que se ex
presará, posee á nombre propio y como legíti
mo dueño los inmuebles siguientes:

Primero. Un olivar, regadío, en la partida ' 
de Alpazarán, de un cahíz y cuatro hanegas de 
tierra, equivalentes á ochenta y cinco áreas 
ochenta y una centiáreas; linda al Norte con ca
mino del Ventorrillo, al Este con José García, al 
Sur con Gregorio Aranaz y al Oeste con Manuel 
Lasheras, cuya finca vale dos mil novecientas 
pesetas. i

Segundo. Otro olivar en la misma partida, ■ 
de un cahíz y dos hanegas, equivalentes áseten- i 
ta y un áreas y cincuenta y una centiáreas de 1 
tierra; linda ál Norte con Joaquín Turmo, al ; 
Este con Manuel Torres, al Sur con Angel Gen- 
zor y al Oeste con riego de herederos: vale esta 
finca mil pesetas.

Tercero. Otro olivar en la,repetida partida, i 
de una hanega de tierra, equivalente á siete 
áreas y quince centiáreas; linda al Norte con Se- j 
bastián Castillo, al Este y Sur acequia de Luce- ' 
ni y al Oeste con rasa de riego: vale doscientas ' 
cincuenta pesetas.

2 .° Que dichos inmuebles se hallan libres ' 
de toda carga y gravamen.

3 .° Que los adquirió por herencia y muerte 
intestada de su padre D. José Turmo Estepa, 
ocurrida hace más de cuarenta años.

4 .° Que los descritos olivares los ha veni
do poseyendo quieta y pacíficamente y sin inte
rrupción alguna desde su adquisición y en cali
dad de legítimo dueño.

5.° Que carece de título de dominio escr'^ 

en que fundar su derecho, y de tener > 
su paradero. f quinto

A los efectos prevenidos en el P“ll<, ]a ley 
déla regla primera del artículo ( 0nta 
Hipotecaria de 21 de Abril de 190. ,1 
con este escrito certificación del Ueg1*' |aSgn- 
propiedad, en la que consta respecto ^ og 
cas números uno y dos que existen as ■ , pa. 
dominio ó posesión á nombre de su s ¡pción 
dre D. José Turmo Estepa, en cuya d0* 10 opa' 
se coincide en algunos detalles con lo> 1 d0 
tienen la« fincas objeto de la inforim & t01,c0. 
sucediendo lo mismo respecto de la íd ‘ OII1br0 
ra, puesto que no aparece inscrita.a 
de persona alguna. , . refe-

Asimismo presenta certificaciones ' j6alás 
rencia á los amillaramientos, catastros 0D 
datos estadísticos de este distrito h 10?1 ¡¿gad?18 
la que se hace constar que por las reí: ■ .ÓD 
fincas el exponento satisface la conti 
título de dueño. ^a v d U0s '

En méritos, pues, de lo anteriormente 1 
to, el firmante . 10 est0

Al Juzgado pide y suplica, que le'11 _ g pr
escrito por presentado con las nomui ' ^trae 
tificaciones y previo el trámite á que se - jey 
la regla sexta del artículo veintitrés V' ^steS' 
citada, recibiendo información de dos o 
tigos vecinos y propietarios de este tern 
nicipal, con audiencia del Sr. Fiscal 1111 
si estima suficiente la información P1' xd^' 
y de no haber oposición do parte legy1 * ar 0| 
sestimando la que so haga, se digne íll)|)e(1.¡str0 
expediente y mandar extender en el 
déla propiedad del partido la *nSCI1* |Or d®' 
posesión, sin perjuicio de tercero de m J 
recho, archivándose dicho expediente m _ 0¡
cretaría de este Juzgado y facilitan < iC¡ona' 
oportuno testimonio para solicitar la m< pjje 
da inscripción. Así procede en justicia, '1 ^oV0- 
en Figueruelas á siete de Marzo de m 
cientos diez.—Juan Turmo.» rniin9^

Que en cumplimiento de lo que doto vj. 
regla segunda del artículo veintitrés 
gente ley Hipotecaria, por este Juzgm p 
dictado providencia acordando citar á " yr# 
Turmo Estepa ó sus legítimos heredero- 
que declaren respecto de las fincas sc n pof 
con los números uno y dos cuanto teni|0ro^ 
conveniente, y desconociéndose su pai:( 
les avisa por medio del presente edicto, 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pi o .yj- 
á quienes se les hace presente que podran i ^r, 
tar sus declaraciones en este Juzgado P 
mino de sesenta días, y que transcurrí* o 
plazo, si no lo verifican, se aprobará e 
diente, ordenando hacer la inscripción co' 
sión, sin perjuicio del derecho que pue ‘ 
rresponder á los interesados. j0 yi*1

Dado en Figueruelas á once de Marzo 
novecientos diez.—Manuel Navarro. D 
den, el Secretario, Leopoldo Camón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


